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CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS PARA LA

DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN DE LAASAMBLEA NACIONAL

COMPARECIENTES

Comparccen a la celebración del presente contrato, por una parte la Asamblea Nacional'

repre;entada por el econornista Diego Pozo Castro, en calidad de Administrador General, a quien

en aclelante ,é I" derro,rinará CONTftAtA¡ffE; y, por otra la señora SandraAracely Roca Mera'

Represcntante legal de la empresa TECNOPLÚ§ Cf¿. LTDA., a quien en adelante se le

denominará CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las

siguicntcs cláusulas

Cláusula Primera.- ANTECEDENTES

1.01- De co¡fonlidad co¡ los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional cle

Contratación Pirblica- LOSNCP, 25 y 26 de su Reglámento General,eu el Plan Anual dc

Contrataciones, se requiere la adquisición de equipos iirformáticos que coadyuven a desarrollar

las actividades de la Institución de manera eficiente y óptima'

I.02.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos :,] ,lo partida

presupuestaria No. 840107 " EQUIPóS, SISTEMAS Y PAQUETES INFORMATICOS ",

co¡forme consta e¡ la certifi"u"iór, coriferida por el Señor Director Financiero mediante

Memorando No. 406-DF-AN-2013 de 15 de febrero de12013'

1.03.- El señor Administrador General, mediante Resolución No. 059-AN- 2013 de 4 de nlarzo

del 20i3, aprobó los ptiegos de la SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA No. SIE-AN-023-

2013, parala ADQI"n'SICiÓN DE EQUIPOdÑrOnN,reTICOS PARA LA DIRECCIÓN DE

COMUNICACTÓN DE LAASAMBLEA NACIONAL.

1.04.- Sc realizó la respectiva convocatoria el 5 de marzo del 2013, a través del portal

rvu,rv. cc¡tnplaspublicas. gob. cc.

1.05.- Luego del proceso coo"rpondiente, el señor Adrninistrador de la Asamblea Nacional'

rnediante Resolución No.108-AN-2013, de 27 de marzo del 2013, adjudicÓ a la Empresa

tnéñópiüs ¿iÁ. LrDA LA.pRovrsróN DE Eeulpos INFoRMÁrrcos PARA LA

DTRBCCIÓN DE COMUNICACIÓN DE LAASAMBLEA NACIONAL.

Cláusula Segunda.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO

2.01 Forman parte integrante del Contrato los siguientes documentos

a) Los pliegos incluyendo las especificaciones técnicas de los bienes a contratarse;

b) La oferta presentada por el CONTRATISTA;

c) Los demás documentos de la oferta del adjudicatario;

I cl) La garantías prcsentadas por el contratista y aceptadas por Ia Entidad;
Y
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e) La resolu"'.,, .ffi:x:r-BA 
r*Acr oNrAr-

fl La certificación de la Dirección Financiera, que acredita la existencia de la partida
presttpuestaria y disponibilidad de recursos financieros, para el cumplirniento de las obligacioues
derivadas clel contrato.

CIáusuIa TeTceTa.- INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS

3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de revelar
claratneute Ia intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes
l10n11as:

l. Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
P(rblica, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal.

2. Si no cstan definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su serÍido natulral y obvio, de
confon¡idad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. De existir
contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las nonnas del
corrtrato.

3. EI contexto servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de rnanera que haya
entre todas ellas la debida correspondencia y armonía.

4. En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas coffenidas en el Títllo XIII del Libro IV de
la Codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.

3.02.- Definiciones: En el presente contrato, los siguientes términos serán intcrpretados de
la lnanera qLle se indica a continuación:

a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la rnáxima autoridad le adjudica el contrato;

b) "INCOP", Irrstituto Nacioual de Contratación Pública.

c) "LOSNCP", Ley Organica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

d) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta Lura
"oferta", cn atcnción al llamado a subasta inversa electrónica;

e) "Ofertn", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el oferente a
tmvés de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato.

Cláusula Cuarta.- OBJETO DEL CONTRATO

4.01.- El contratista se obliga con la Asamblea Nacional a la provisión de EQUIPOS
INFORMÁTICOS PARA LA DIRECCIÓN DE CoMUNICACIéN DE LA ASAMBLEA
NACIONAL a entera satisfacción de la Entidad, según las características y especificaciones
técnicas colrstautes en la oferta, qlre se agrega y fomra parte integrante de este contrato y que

, se detallan a continuación:
I
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CARACTERÍSTCAS DE TOS
: EQUIPOSYSISTEMA§ I

, CARACTERÍSÍ iCAS,DE LO§ E-QUIPOS:Ys!STE[las CANTIDAD

ESTACION DE DISEÑO GRATICO HP 2820 Workstat¡on 1

Procesa dor @iache,8.0GT/sQ.Pl,HT,TurboBoost(2.8Ghz),HT,95W

D¡scos Duros (1) D¡sco Duro de zf}72OO RPM SATA HDD y (1) Disco Duro de 128 GB SSD

Memoria RAM tal16Slots(8Slotsporprocesador),Expandible
máximo hasta 512G8

Tarjeta de video NVIDIA Quadro 40OO 2GB GraPh¡cs

Tarjeta de Red Dual Port lntegrated lntel 82579LM Pcle controller

Unidad óptica Si cumple

Puertos Úa de Audífonos, (1) entrada de Micrófono' (2)

tEEE 1394a, (1) Puertoserial, (2) Rl-45, (1) tínea de entrada de audio, (1) Línea de salida de

Micrófono

Lectro de tarjetas Lector de tarjetás multimedia de d¡verso tipo

Monitores (dos) rr¡-it". np znz44ow 24-¡nch LED Bácklit lPS, 1920 x 1200 @ 6o Hz; WUXGA, (1) DVI-D connector;

(1) DisplayPort connector; (1) HDMI connector; (HDCP support on DisplayPort, HDMI and DVI), Con-

trast Rat¡o (typical)+ 1000:1

Accesorios Mouse, Teclado y Parlantes

Bahías de expans¡ón 2 PCI Express Gen3 x16 slots

1 PCI Express Gen3 x16 slot - Available ONLY when 2nd CPU is installed'

1 PCI Express Gen3 x8 slot - with x16 connector. - Available oNLY when 2nd cPU is installed.

1 PCI Express Gen3 x4 slot - with x8 connector
1 PCI Expreis Genz x4 slot - with x8 connector
1 PCI 32b¡t/33MHz slot
1 Mechanical-only slot, supporting cards which mount only to the I/o bulkhead and not the moth-

erboard (halfJ ength, full-height)
The PCle x8 connectors are open ended, allowing a PCle x16 cárd to be seated in the slot (6) ¡nter-

nal USB 2.0, (4) Bahías internas de 3.5", (3) Bahías externas 5.25"

Cert¡ ficaciones Si cumple

Software Windows 7 Pro 64 bits

Microsoft office 2o1O Home & Business

Adobe creat¡ve su¡te 6 Master collect¡on versión en lnglés + medio de instalación, con los

siguientes plugins:

Plugi ns Adobe after effects:

Red Giant Trapcode 12.1

r
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Sapphire for after effects 6.0

V¡s¡on effects Reelsmart Mot¡on Blur

Vis¡on Effects Tw¡xtor

Plexus 2

V¡deo cop¡lót Pro Flares Bundle

Video Copilot Ult¡mate 3D Bundle

Cámara Tracker

Autodesk 3D MAX 2013 con los s¡guientes plug¡ns

Pluggins para 3D Max2o13

V-Ray for 3Ds Max

cARAcrERfsricAslo, *.ou1"o, 
" 

r,rrrrosoFERrADos CANTIDAD

HP 222O Workstation 1

Procesa dor r.t"l'C"** ¡z-¡Zzo s¿G¡. ,p zo ¡'séttt Max. Turbo, 8MB cache, 4 Cores' I threads

D¡scos Duros 1TB 72oorpm, 3.5HDD

Memoria RAM 6GB DDR3.1600 DIMM

Lector de tarjetas Lector de tarjetas multimedias de diverso t¡po

Unidad óptica 16X DVD+-RW SuperMult¡ SATA

Puertos + prertos tlia 3.0, 6 puertos USB 2.0, 1 puerto serial RS-232 compatible, convertidor de USB a

VGA, 1 pueto RJ-45 Ethernet, 1 puerto display 1.1, entrada de micrófono y audio

Tarjeta de Video lntegrada

Tarjeta de Red 1O/1oO/100o integreda

A.ccesor¡os Mouse, Teclado, Parlantes

Monitor 18.5" LED

software windows 7 Pro 64 b¡ts

Microsoft office 201 Home & Bus¡ness

4.O2.- Adicionalmente el CONTRATISTA proporcionará el soporte técnico, los

ntantonimientos preventivo y correctivo respectivos por el lapso de 3 años en partes, piezas y

marlo de obra, óo¡tados a partir de la fecha de suscripción del acta de entrega rocepcióI1.

periodo quo corresponde al de vigencia de la garantía técnica, entregará la documentación de

ios bienés; y, brindará la CAPACITACIÓN necesaria sobre el manejo de los equipos

ofeftados.

L
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Cláusula Quinta.- PRBCIO DEL CONTRATO

5.01.- El precio del Contrato, que la Asamblea Nacional pagará at CONTRATISTA es et
de US $ 21.989,00 ( VEINTE Y UN MIL NOVECIENTOS OCIIENTA Y NUBVE)
DOLARES de los Estados Unidos de América sin incluir IVA.

5.02 Los precios acordados en el contrato por los bienes especificados, constituirán la única
courpeusación al CONTRAIISTA por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho
o tasa que tuviese que pagar.

Cláusula Sexta.- FORMADE PAGO

6.01.-Los pagos se realizarán de la siguiente forma:

50% en calidad de anticipo,

-50(% restante a la entrega de Ia totalidad del objeto contractual, pevia suscripción del acta de
cutrcga rcccpción.

Ctáusula Séptima.- GARANTÍAS

7.01.- De confomridad con Io dispuesto en los artículos 75 y 76 de la LOSNCP, el Corfratista
está obligado a rendir las siguientes garantias.

a) Del anticipo.- En garantía del buen uso del anticipo, el contratista entregari a la orden de Ia
Asambloa Nacional, una garantía de las señaladas en el artículo 73 de la LOSNCP, por un rnonto
equivalente al l}lo/"del valor entregado por dicho concepto.

b) Garantía técnica.- El contratista, a la firma del contrato, presentará la garantía técnica del
fabricante. Esta garantía entrará en ügencia a partir de la recepción de los bienes y durará 3 años
por defectos de fabricación, un año en batería y mano de obra.

Dumntc el plazo de vigencia de la garantiatécnica, si la Asamblea Nacional solicitare el cambio
de piezas, consideradas defectuosas, éstas serárr reemplazadas por otras nuevas de la misma
calidad y condición sin costo adicional alguno para la Institución; y, en caso de que el daño o
deftcto sea de tal magnitud, que impida que tales bienes funcionen normalmente, estos ssrárl
cambiados por otros nuevos, sin que ello signifique costo adicional parala Entidad, excepto si los
daños hubieren sido ocasionados por el mal uso de los mismos por parte del personal de la
hrstitución o por fuerza rnayor o c;rso forhrito, en los términos señalados en el Articulo 30 de la
Codificación clel Código Civil.

De no presentarse la garantía técnic4 el Contratista deberá presentar, de manera sustitutiv4 una
garantía económica equivalente ál valor total del bien respectivo, que deberá mantenerse vigcntc
de acuerdo a los pliegos, y que podrá ser rendida en cualquiera de las formas determinadas en el
Art.73 de la LOSNCP.

\/ 7.O2.- Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podran ser ejecutadas por la
(



REPIJBLICA DEL ECUADORASAIVfI}I.EA NTACT O ÑIAI-
CONTRATANTE en los siguientes casos:

l) La del anticipo:

' si el GoNTRATISTAno la renovare cinco días antes de su vencimiento; y,

' E, caso de tenninación unilateral del contrato y que el CoNTRATISTA no pague
con ra,,il?á:ffitj:?IfiHtr'er sardo 

"d""á;;;;;],,Ii"ipá, ¿".p,¿. ¿" i[,ir* de,otincado

2. La técnica:

i,,"uo. i::'lj:m;:mpla 
con el objeto de esta gararniade acuerdo con ro establecido en ros

Cláusula Octava._ PLAZO

i"'..1;f',:'ffiffi:áff:11';,Í.1,;ujeto contractual es de treinta (30) días carendario, contados a

Ctáusuta Novena._ PRóRROGAS DE PLAZO

9'01'- La Asarblea Nu:'glll p-rrogará el plazo totar o ros prazos parciares, sóro en los siguientescasos' v siempre que el coNTRATísTAJñ #;tr;,JiJ escrito, justificando los tunda,renrosi:l[il1"1::[:¡" u. "*,4-, *r," r,L* 
'ut;"gl:;ífi ara recrra de producido er rrecrro que

Por causa cle ñlerza mayor o caso fuqir9, aceptados como tares por Ia Asambrea Nacionar. LaCoNTRATISTA tiene ro t"tpo"*Úiliüa ¿é "";;;; ,üul. aili*encia razonabre para superar raimposibilidad producida d;;;;l"rr"ou *[,". 
" 

"ü.'r"rhrito. 
En estos casos, et plazo seprorrogará por rul períodoiguar ar tiempo ¿e ¿ur#0, Áñ""u** indicarras;

¿ffiHffi:iones 
ordenadas por Ia Asarnblea Nacional y que no se deban a causas irnpr-rrables ar

il11tffi,'¿.;})ffi:lt* hubiera cancelado el anticipo (de ser er caso) conrracruar dentro der

9'02'- cua.do las prórrogas de plazo modifiq.ue, el plazo total, se necesitará la autorizació, delseñor Admi.istradór Ge,árar, tá;;;ñ""e der adrninistrador der conrrato.

Cláusuta Décima._ MULTAS

t0'01'- Por cada 
-día de retardo 

"n--1 entrega del objeto contractual o por cuarquier

i. i:,TiTilHl:,i}!"1t 
Ias obligacio,"J"o"***ales, ie ,pti"aliu rnurta der rres por mir der r¡o,ro

r
I
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Ctáusula Décima Primera.- CESIÓN DE CONTRATOSY SUBCONTRATACIÓN

11.0L.- El CONTRAIISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni pafte

de este Contrato.

cláusula Décima segunda.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

12.01.-A más de las obligaciones ya establecidas e¡ el presente contrato y en las Condiciones

Generales, el CoNTRAIISIA esta áurig.¿o . ""*plir 
con cualquierp otra que se de11v1 natural y

legalmcnte del objeto del contrato y sea exigible por constaf en cualquier documento del mismo

o ár-, ror,llo legal específicamente aplicable'

Cláusula Décima Tercera.- OBLIGACIONES DE LACONTRATANTE

13.01.- Son obligaciones de laAsambleaNacional las establecidas en los pliegos que son parte

del presente contrato y en su oferta.

CIáus uI a DécimA C UArtA.- RECEPCIÓN DEFINITIVA.

14.01.- La rccepción de los bienes objeto de esta contratación se realizará a entera satisfacción

de la Asamblea Nacionul, y será ,r""ér*iu iu suscripción de la respectiva Acta suscrita por el

CONTRATISTA; V, 

^p"i 
Líeá*irrirt udoi ¿et conttato y ul1téc,ico que no hayaparticipado en

la gjccgció¡ O"f coit-to, en los términos del articuio 124 del Reglamento General de la

LOSNCP. La liquidació, ánal del contrato se ralizatáen los términos previstos por el Art' I25

del Reglarnento mencionado y formará parte del act¿'

Cl áusul a Décima Quinta.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA:

15.01.- Sorr obligaciones de la GoNTRAIISTA las establecidas en las condiciones específicas de

los pliegos qlre son parte del presente contrato'

Cláusuta Décima Sexta.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONT-xa*TO:

16.01.- La Asarnblea Nacional designa a la Titular de la Dirección de Comunicación o a quictr

haga sus veces, como Administradór del Contrato, quien deberán atenerse a las condiciones

g"í"tof"t y espécíficas de los pliegos que forman parte del presente contrato'

Cláusula Décima Séptima.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO'

17.01.- El Corrtrato termina:

1)Porcabalcumplimientodelasobligacionescontractuales.

Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del atículo 93 de la LoSNCP'

Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la resolución

mismo apedido del CONTRAITSTA'

3

z)

3)
del

4) Por declaración anticipada y unilateral de la Asamblea Nacional, en los casos
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establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP. Además, se incluirán Ias sigrrientes
carsales:

4.1 Si el CONTRAflSTA no notificare a laAsamblea Nacional acerca de la transferencia, cesión,
enajenación de sus acciones, participaciones, o en general de cualqurier cambio en sll
estntctttrade propiedad dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se produjo
tal modificación.

4.2 Si la Asamblea Nacional, en función de aplicar lo establecido en el artículo 78 de la
LOSNCP, uo autoriza la transferencia, cesión, capitalización, fusión, absorción, tra:rsfonnación o
cualquier forura de tradición de las acciones, participaciones o cualquier otra forr'ra de expresión
de la asociación, que represente el veinticinco por ciento (25y") o más del capital social del
Contratista.

5) Por disolución de la persona jurídica contratista, que no se origine en decisión interna
voluntaria de los órganos competentes de tal personajurídica.

6) Por causas imputables a la Asamblea Nacional de acuerdo a las causales constantes en el
artículo 96 de la LOSNCP.

El procedimisnto a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en el
artículo 9-5 de Ia LOSNCP.

CIáusuIa Décima Octava.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

L8.0I.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, las partes
dcciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Adrninistrativa, será competente para conocer la controversia el Tribunal Provincial de 1o

Contencioso Administrativo No.l con sede en la ciudad de Quito, que ejerce jurisdicciórr en el
domicilio de la Asar, T blea Nacional.

18.02.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el
CONTRATISTA renuncia a utllizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con este
Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este compromiso, laAsamblea Nacional podrá dar
por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías.

Cláusula Décima Novena.- CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACIóN

19.01.- El CONTRMISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su
Reglanrento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador.

Cláusula Vigésima.- COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES

20.01.- Todas las cornunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, serarl
formuladas por escrito y en idiorna castellano. Las comunicaciones entre ol Administrador del
Contrato y el CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos, cuya constancia de

l, entrcga debc encontrarse en la copia del documento.

I
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Cláusula Vigésima Primera.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS

21.O1.- La Asamblea Nacional realizará en los valores que le corresponde al CONTRATISTA las

retenciones qtre dispongan las leyes tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a
la Renta" de acuerdo al A¡tículo 45 de la Ley de Régirnen Tributario Interno; con relación al

Impuesto al Valor Agregado, procederá conforme a la legislación tributariavigente.

Cláusula Vigésima Segunda.' DOMICILIO

22.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la
ciudad de Quito.

22.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como sLr dirección, las

siguicntcs:

Asan,blca Nacional : Av. 6 de Diciembre y Piedrahita de ésta ciudad de Quito

CONTRATISTA:Calle: Carlos Guerero N33.53 y Bossano Edif. Bellini II; teléfonos: 3333-178-
3333179.- Quito-Ecurador- "5

Cláusula Vigésima Tercera.-ACEPTACIÓN »f LAS PARTES

23.01.- Libre y voluntariamente, las partes su aceptación a todo lo
convenido cn el presente contratp y se someten a sus

En Quito,\tos.. r.1. .1...¿

E§9ñ.DIEGO
ADMTNISTRADOR GENERAL LEGAL TECNOPLUS

A LTDA.


